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Esie periódico se publicará los días 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24, N 1 
y 28 de cada mes.-El precio de suscripción será de un peso por f1 D IRECCIQ : J: Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier punto 
cada veinte mímeros.-Los mlmeros sueltos valen diez centavos¡¡ .'del Estado, no se publicarán sino ,;cnen acompañados del 
y se expenden en las Administraciones de rentas.-Los remi- ¡ 1·1 certificado de entero, hecho en lu reipecti,·a .d<lrninistración 
tid~s y avisos se d!rigirán á la di:ección de ~ste periódi_co y La Secretaria General. 1 de Rentas ó Receptoria.-Las sust.!ripcioncs se reciben en la 
segun su clase se rnsertarán gratis ó á precios eonvenc1011a- 1 li! Administración de Rentas ele cada Distrito. 
le~, conforme á los artículos 110 y 111 de la ley orgánica de J 

Hacienda. 

INFORME 
del Gobernador Constitucional, 

C. PEDRO L. RODRIGUEZ, 
á la XVII Legislatura del Estado, al abrir esta el tercer período 

de sesiones ordinarias, y contestación del 

Cº I~IC. MIGUEL LARA, 
como presidente de la cámara. 

SEÑORES DIPUTADOS: 

cripciones que se encarguen sin cesar de que, en los principales 
centros ele población y iun en los nuís apartados lugares, sea una 
verdad el respeto absoluto á la autoridad y á la ley. 

Como de ambas los más nobles y esforzados guardianes so~ 
desde la primera hasta la última jerarquía, los ciudadanos que 
abrazan, siquiera preventivamente, la insigne carrera de las 
armas, doy sefíalado lugar en la presente reseña al continuo y 
plausible afün que por adquirir despachos de reservistas se 
esti manifestando, como no podía menos, en diversas ciudades 
del Estado, ya que éste, con especialidad tratándose de senti­
mientos patrios, no ha dejado jamás de distinguirse. 

"La patriótica· é interesante institución de la Reserva del 
Ejército--se asienta en nota relativa de la Secretaría de Gue­
rra-en lo que toca especialmente ¡i, la juventud que ha 
concurrido entusiasta al llamamiento que le ha hecho el Go­
bierno para que mediante el examen que compruebe su aptitud, 
forme la clase ele oficiales de la misma, es vista por el C. Pre-

Reaníidanse hoy y entran en el período correspondiente las sidente de la República, no sólo con toda consideración, sino 
altas funciones que os están confiadas y que, no menos que en con la simpatía que despierta el interés de los jóveneo; en 
veces anteriores, h.'1n de prestar dirección, impulso y actividad alistarse, haciendo los esfuerzos que se les demandan al efecto, 
~í todos los ramos administrativos, desde luego que su aspecto bajo la bandera nacional para la defensa de la Patria." 
os sea conocido tí virtud del informe que vengo ~í rendiros, por Al propio tiempo, puei;:, envío, aprovechando esta solemni­
establecerlo así uno de nuestros preceptos constitucionales cuyo dad, los más sinceros aplausos individualmente ú, quienes en el 
acatamiento me proporciona verdadera complacencia. Estado pertenecen á. la apenas nacida y ya numerosa agrupa~ 

La tengo muy especial también, al expresaros en primer ciún ele que se trata, y reproduzco con el muyor agrado los pre­
término, por su notoriedad y trascendencia, que, como resul- cedentes conceptos, expresados con motivo de enaltecer el 
tado inmediato de la vigilante y esmerada atención que todo c01ilportamiento y ca.racteres distintivos de los jóvenes reser­
elemento de orden, progreso y respetabilidad para la República vistas, excitá.ndolos á. que estén siempre, conforme ¡Í, frases 
merece á su actual Primer Magistrado, en la perfecta y regu- textuales de sus superiores, "animados todos del deseo de cum­
ladora armonía de las diversas entidades federativas entre sí y plir decorosamente con sus honrosos deberes sociales y mili­
pura con el centro, el Estado de Hidalgo, por lo que á los tares," en las buenas relaciones que deben mantener con sus 
intereses generales y locales atafíe directa ó indirectamente, conciudadanos y con las autoridades todas. 
sigue manteniendo el puesto propio de su importancia, con- De la:;;; judiciales y de las labores ele ellas baste deciros que 
tribuye en la esfera que le corresponde al concierto nucional cuanto es del alcance del Ejecutivo se ha atendido sin dilación 
de paz y de buen nombre de la patria, y pai·ticipa de los be- alguna. Por lo dc1rní.s, supuesta la conYenientt' independencia. 
neflcí' · uientes. de poderes que encierra la gestión administrativa dentro de 

U no de ellos, sin duda el 1rnts inestiinable, lo constituyen la bien marcados límites, Y siendo pa.ra los intereses de los liti­
seguricl11<1 1 1 , tranquilidad públicas, que son satisfactorias y gantes V para los de toda, la, sociedad, el pundonor tanto como 
que tanto avivan las fuentes ele trabajo, bienestar y riqueza. la aptitt1d y la diligencia,, los principales atributos caracteris­
En el período que este informe comprende, ningún trastorno se ticos en los dispensadores de la justicia, cuando por excepción 
ha registrado: por el contrario, en todas partes se nota el buen se han encontrado faltas ó deficiencias, siempre grn\·es en el 
sentido y recto proceder de las clases sociales, tan renuentes ya particular, oportm1a8 indicaciones han sido suficientes, evitá.n­
á toda sugestión perturbadora, como celosas, cada vez más, del dose hasta ahorrr, por fortuna, tener que acudir :i formales en­
supremo rlP.<1id,,1·atum de sus aspiraciones, y es, la estabilidad, juicia.mientos.por responsabilidn,de~ al resultar atendibles cua-
desa1 . . ,¡ere de todo género de neO'ocios v em¡wesas. ksqtuera que1as. P V b b J . ' 

?-ra conseguir esto íiltimo, ha sido suficiente situar en los La salubridad cont.inúa hien ateudid1t bajo la inspección in-
n1stritos ,1. · amentos del Cuerpo Rural; moverlos llev:ín- cesante del Ejú:utivo y de las autoridades políticas y munici­
<lolos constantemente tí los sitios e1~ que s~ presencia ~s indis- j pal.e~.,;\- eso, de S(::guro. se dt:be que va.1~ias de las epid~mias que 
Pe~1sable para dar mayores garanfaas ií vidas y propwdades; St~ mHntlian en mt'ses antenorcs. en diversa:.; poblaciones del 
hllldar de que siempre recorran los caminos, ú. :fin d(~ 9ue no Est~t~o, ~~) tonu1.~·an. ~,¡ incremei:to que P!l ~)tras épo~:1s. Se ha 

aya temor alguno de que en eJJos se cometan delitos; y re1111t.11lo. :t los Distnws h c~ntidad de lmht nece:mr1a para In 
110inbrar agentes ele Yarias categorías, facultades y eircuns- vacnnacwn eontra la ,·it·uda que <::Ut>le diezmar las multitudes; 
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2 PERIODICO OFICIAL 

y las graves deficiencias supervenientes que se han advertido En el Instituto Literario los resultados obtenidos :i fines del 
á últimas fechas, con especialidad en alguno de los servicios año próximo pasado demostraron también adelanto normal en 
foráneos, son objeto del más minucioso estudio á efecto de po- ese establecimiento. Ciento veintiún alumnos sustentaron 
der dictar medidas represivas en la generalidad de los casos, ciento sesenta y un extímenes, resultando veinticuatro repro­
sin pe1:juicio de aplicar en otros, bien determinados y concretos, baciones, y siendo favorables para los interesados las decisiones 
el debido castigo. en los demás casos. En el presente afio, la Secretaría del 

El Hospital Civil de esta ciudad está prestando los indis- mismo colegio abrió el registro de inscripciones, y en ellas 
pensables servicios á que se le destinó al ponerlo á sus expen- figuran ciento diez y ocho alumnos. Estos habrán de encontrar 
sas el Gobierno de mi cargo, y reorganizarlo y rehacerlo por facilidades de continuar sus estudios en la capital de la Repú­
completo. En promedio son ciento setenta y ocho enfermos los blica, si así les conviniere, y para ello con oportunidad se propuso 
que mensualmente reciben eficaz asistencia en ese estableci- el Gobierno de mi cargo adoptar del todo en el Estado las 
miento, del que es de mencionarse el esmero, limpieza y asi- distribuciones de asignaturas que se han establecido en la (Üti­
duidad por parte de su dirección y administración. Los demás ma ley del ramo expedida en la misma capital. De advertir 
hospitales y establecimientos análogos en el Estado, no dejan es, que á la enseñanza de aritmética teórico-práctica mer­
de s~~uir recibiendo cuanta ayuda es dable al Gobierno, cantil y á la de Teneduría de libros y cont1li,bilidad fiscal, 
proy1s10nalmente y á reserva de generalizar y someterá mejor que existen desde hace ya poco más de dos año8, se ha 
régimen ese ramo tan importante de la Adminstración Públic:;. J afíadido en éste la, de aprendizaje de escritura en máquina y 

El de la ense~anza adelanta realmente y con firmeza, bien que l t,'.v¡ nig~afía, estableciéndose la clase. resJ?ectiva que empieza 
no con. la prontitud que deseara el Ejecutivo, merced á que en á ser. b1~n frecuentada en el plantel men?ionado, el cua:l, ~on 
el particular, acaso más que en otras materias, de años atrás ampliación de raro.os d~l saber, de la md9l.e. de los mdica­
todo. ha esta?o por hacer. A la fecha, se atienden y fomentan dos~ y con las mod1ficac10nes que vayan sugmendo Ja obscr­
con mstrucci6n primaria, impartida por el Erario, quinientas vación y los .más notables adela_ntos ~~ todas ma~er!as, ha de 
~e~e_nt~ y nyeve escuelas, pues aparte de las sostenidas por l~egar á ser de fructuosa y efectiva utilidad en multiples sen-
m1c1ativa privada, no hay Municipio que no cuente siquiera fados. . . . . 
con un establecimiento para niños y otro para niñas, habiendo, ~n el ra~o de m1hc1~ nada nota?le ha ocurrido. La f~erz~ 
á~n en las rancherías más pobres, por lo menos una escuela de !~~antena y c'.1~allena que ~~sfaene el E.stado ~e ?edwa a 
mixta. Sólo á las que dependen ahora del .Gobierno concu- au~ihar á la pohcia en el se~·v1c10 de seg':nd.ad publica~ cus­
rren diariamente, por término medio, veintiún mil ochocientos tod1a de los reos que se ~emiten de unas a otras poblac10~e~, 
ochenta y cinco alumnos de uno y otro sexo, y se les han mi- resg?ardo del orden deb1d? en ellas y . en. despoblado, y vig1-
nistra~9 libros de texto cuyo número asciende á cincuenta y lancia cons~ante donde quiera que es mchspensable. To?a la 
tres mil ochenta, con un valor de once mil once pesos, sesenta y fuerza, provista de antemano con ar.mamen to de b~eoa calidad, 
tres ce?-tltvos, y ciento seis mil guinientos nove~ta y ocho en- ~u~ ha ido re~~1¡.ilazando al ~ue antes te_nía, recibió en el año 
s~res dive~sos cuyo costo ha sido de nueve mil ochocientos ~ltim~ los umtormes Y. eq~1pos ne~esanos,. en lo cual se ha 
diez Y. seis .Pesos, ~chent3: y dos. centavos .. Q;ieda disponible mverti?o .la suma de seis m1~ n?v:ecientos cmcuenta y do~ pe­
una ex1stenc1a de mas de ciento cmcuenta mil libros de textos sos, vemfadós centavos. Los md1viduos de tropa que termman, 
y buena y abundante provisión de útiles, representando tod~ sn tiempo ele servicio, solicitan con frecuencia el reenganche, 
un valor de veinticinco mil ochocientos ~liez y siete pesos, diez lo que ~rueba la bu~na v~lunta,d. con que sirven ~l ~~tado. 
y nueve eentavos. Durante el aito anter10r han entrado en los Los Jefes procuran rnstrmrlos e mculcarles los pr10C1p10s de 
almacencA del Gobierno libros y material e'scolar con desem- s?bordinació~ y ?isciplina que tanto contribuyen al buen servi­
bolso para el Erario de diez y nueve mil trescientos cincuenta c10 y á la d1gmdad del soldado. Los que cometen faltas de 
pesos, ochenta y ocho centavos. alguna gravedad, que no pueden ser castigadas legalmente por 

Ademá!'l del cuidado en proporcionar á las escuelas prima- los superiores, son dados de baja y consignados á la autoridad 
riaA lm: antedic~1?s .elementos, se les .ha comenzado á dotar por competente. . . . 
ent11ru del rnolnliar10 más á prop6s1to que reuna las condicio- E? cumplimiento de la ley federal respectiva se entregó ~l 
IWH :?comendadas por la moderna pedagogía y por la higiene. contm.gente de ~~ngre que correspondía al ~stado para cu~mr 
Temendose á ambas en cuenta, se están acabando de construir las baJaS del Ejercito hasta el 30 de .Jumo del ano próximo 
en 'Fula~wingo por Fábrica q';le mayores garantías da en cuan- anterior, y se ha aplicado al. nuevo el exc~dente que resu}t?. 
fo a :;o]llitz, l1ondacl y duración de los artefactos mil mesas- Ese aumento lo han requerido las necesidades del serv1c10 
IJanca1:1 con las que habrá para atender de pronto á las más ur- militar, el cual áun va tí extenderse y perfeccionarse mediante 
gentes nt.;cesi<lw:le8. la nueva reglamentación que el Gobierno da en estos momen-

LoH exámenes orclinarios escolares del afio último se veri- tos á punto de tan vital interés para la patria. 
fi.c~arou p<miundo de manifiesto un aprovechamiento satisfacto- Las obras públicas que dependen del Ejecutivo no han de­
no on \,, g«!TH'.ral, K<:gún lo comprueba el hecho de haber sido jado de activarse, tanto en esta capital, en la que son de todos 
aprobarloH <·u.t.or(~e mil cuatrocientos dos de los nifios examina- conocidas las innumerables reparaciones y continuos trabajos 
doH 1 ·11. l1t~ rnu.tenuH <le t:ius .respectivos cursos. No ocultaré que que se ej"cutan, como en los distritos y municipios en que, 
':~1 vo.rnu.; de; laH ~·Hcue.las, ~mgulurmeute en las de fuera de esta merced á, la iniciativa y empeño de sus autoridades, ~e han 
~~1u~lad, !HJ lw.u s1

1do n1 podtdo Her haHta ahora, según antes dejo llevado 6, cabo varias mejoras materiales cuya enumeración no 
mclt(:1ul11, ÜH1 l1:t1ag-culorns corno fuera.u de esperar, dado el os- es de este informe; pero de las obras emprendidas y de las 
fm·r:r. 1 • 11·:1 e:::,,1.i 0 ·1"JL1>, lo:< progresos d,~ la ensefin.nzn.: <lébese este que tocan ya á su término se hará b resefia correspondiente 
rnu.I ;i la "'J~tmnb!·e, todnvfa 1~1~ corregida por completo, con que en la próxima memoria que en cumplimiento de la ley se os 
rn1tr>h<~H 1.iadn:!:!(,.J'~f•;:", de ~1;11nha sulJstrae11 :i sus hijos ele los es- remitid .. 
tt\lil<:c1111 11.:1il <1R 1k <:d U<':tCI' 1n, para entr~~arlo:,i ti trabajos fülicm; Mas no dejaré de consio-nn.r aquí haber ya comprado el Gohior­
'''1"1u11111::: 1r1, did <'..ªT11J1 1>; .Y dc;betfü tan~l)Jen (), ¡t veces cseaso éxi- no, en las n;á.f:l favorali]~<;; condieiones de preeio y en los mejores 
1''•. ''; l<J lu,1t11 rli· ~1':41 1 hrnltid .V aun 1fo. n,.,rntew:iu .de P!lrte de profe- términos de pago, el Teatro Bartolomé de Medina en· esta 
"' 11 ' ' ' 111 '» ~· ,,. d1AU'111'n <k lu.H la.liot.<;~ del mu.~1¡.¡to:;no oc·up;í.11dose ciucl:vl, y al que ei:; a.nexo el local donde '·elebra sus sesimws la. ·H. 
'"'1 ··tr,• ·. '• ª' 1:1 11 <!· 1111111 i>u·: cditAcs 111ü,mpüst1varn1!11i.1.!. Por eso, 1 Legi!'llatura. Si In, compra, <¡ue el Ejecutivo considera cúmoda 
,¡,, •!"'. "'; ,··01111• 11;.riH dd ltl1>'. .':ll l'Ul'i!O H(! han .•::-:pedido laH nd.s CH signiflca.tivtt dm;de el punto <le VÍstl1 de ln proteccÍlÍll al art~ 
•(•\ 1'1 ll"1 •>•'"· Hí·C" 'I l·t~ 111itornlu<l1·M hd" 0 " ,{ . 11 < ' (' , • ] l f' . . l 1 ·¡· l 

• • .·. · · ' ' • • · • • · .. ··· "'" 1t 'I · H:tH:H •·'''111<~, n ni 1esc1m1<•0y1 e avorec1m1eut.o (e os me( 10i,; <e· recreo para la 
•l· e.pi( :•:•w· ilu1 1 1:"11 ··I nc~· 11• di lit ky <: 1 11ttn~ 1p1i 1 ;1ic~H de cttd- soei\•du.d, no es menos imporfaintt:, cPmo ad1¡ui;:;icir.'111 d1! ndificio, 
'f 1J1· 1•• t;i:wi.nr, ;'.,•.:u.1 1 ruilli!<J:> <:rila '>l·8Cl'VlH1c1a. de aus debere1:1. yu. c¡uo do la absoluta crm.mcia do ellos pUTU. d servicio )Júbli~ 
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PERIODICO OFICIAL 3 

co me he quejado siempre desde al encontrarme al frente de 
la Administración. Por ar.álagas circunstancias tiene también 
el Gobierno concerta<l.a la compra de casas contiguas é in­
mediatas á la en que se halla la Secretaría General y en la:, 
que muy próximamente se instalarán oficinas hasta ahora di­
seminadas con menoscabo de su labor, y se abrirán otras cuya 
creación inmediata han reclamado de tiempo atrás la salubi:idad 
p(1blica y el mejoramiento en algunos puntos del régimen fiscal. 

Las líne[l,s telegrá.ficas del Estado se sigu~n atendiendo 
con eficacia que no decae, y el Director del ramo vigila sin 
cesar la conservación de ellas haciendo que se reparen cuan­
tos defectos advierte. Recientemente se proveyeron de mue­
bles y útiles la Oficina Central y la de Omitlán, J acala, 
Pisaflores, Alfajayucan, Zacualtipán, Zimapá.n y Mixquia­
huala, y se compraron mil postes para substituir los inútiles 
en di versos puntos de todas las líneas. En cuanto á las telefó­
nicas, se repararon las de Zacualtipán, Tula, Molango y :M:etz­
titlán, se inauguró la de Metztitlán á la Paila, de Xochia-
tipan á Huautla del Distrito de Huejutla, y se remitió el 
material para las que deben establecerse en el mismo Distrito 
de Huejutla. 

1 

materiales de que se os dará cuenta. En consecuencia, p~r 
ahora, y salvo lo imprevisto, no inspiran inquietud las condi­
ciones actuales del Erario; y el celo de los empleados y agen­
tes del ramo, así como los esfuerzos del Ejecutivo por mejorar 
la situación fiscal, quedan demostrados de un modo inequívoco 
con el hecho de que los ingresos que en el año de 1900 fueron 
de $1.534,577-45, en el de HOl ascendieron á $1.618,787-13, 
resultando un aumento de $84,209-68 en el segundo de los 
años mencionados. 

Por el relato qu~ dejo hecho veréis, Señores Diputados, que 
el Ejecutivo ha consagrado todos sus desvelos al despacho y 
perfeccionamiento de los servicios del Poder Público: que el 
ejercicio de éste es satisfactorio, y que vuestra ilustrada coope · 
ración vendrá. á ser ahora, como siempre, oportuna y de be­
néficos resultados para mayor adelanto y prosperidad del pueblo 
que dignamente representáis. 

El C. Presidente de la Cámara contestó en estos términos: 

Las oficinas encargadas del Registro Civil, han sido aten- SEÑOR GoBENADOR: 
elidas debidamente, y se ha cuidado de que los empleados Al reanudar hoy sus tareas el Poder Legislativo, inaugu-
cumplan con exactitud sus obligaciones para que el público randa, con la solemnidad acostumbrada, el primer período del 
encue'h~re toda clast: de facilidades. Se adquirieron los libros seCTundo año de sus sesiones ordinarias, ha escuchado con pro­
necesarios para extender en el presente afio las actas origina- fu~do interés la reseña que le habéis hecho de los principales 
les y las copias que previene la ley, y á su tiempo se repar- acontecimientos verificados durante su receso y del estado 
tieron los que han de usarse durante el primer semestre del · p 
corriente afio. que guardan los diversos ramos de l~ ~drninistr?'c1ón: one 

aquélla de manifiesto la empeñosa solicitud del Ejecutivo. ora 
Con:o ~uve la ~onr~ _de manifestaros en mensaje anterior, para proc1:1rar la fiel observancia de la ley, or3: para prom?­

los. ??1es1dentes Mumcipal?s de Tenango y Huehuetla:. pro- ver y realizar todo aquello que pueda producir un beneficio 
i~ovieron que la Secretana de Estado y d_el Despac!l? _de p(iblico, ora para colocar al Estado á la altura á que de~e 
E ome~1to, decla1:ase que en los te~·renos el: dichos Mumc1p10s llegar ante la consideración de las derruís entidades federati­
no e::u~~m: b~lchos, e_:'.cedentes m demasias, á cuyo efecto se vas ue constituven la nacionalidad mexicana. 
proced10 a fijar los lmderos de la Hanchería de la LaCTuna y q . . · J! • 1 . 
1 bl l S p bl <l 1 D" t "t <l T 0 l Os felicita por haber conservado en penecta armoma as 1e-

Me P':le. º1. cled anl pª ho tl~ 1Ts In ° .1 et enadnglod, cHon as laciones que al Estado toca cultivar. no menos que por vues-
umc1pa ica es ce a ua, <tfi y acm o epec. e e uau- - t l t ·1 1 '"t d 

chinango; pero al pra:cticarse las diligencias su~O'ieron dificul- tfro empen~. eÍ~ }1~n e~1r as y des r~c.1~r ~s ~?1~ ~n. es~ir1 u e 
tades, pues cada parte designó distinta línea. 0 Entonces el ~·an?a coi: rn, ic ª} Y :~ \vez te e~, ne ª J~sse 1~~~d:~d~ l't~:~:· 
Gobierno de Puebla, siempre bien dispuesto, propuso al de asl rneqmvto~óats. e e es. o, alplrope:c10n qMue, : te l d 1 .R . u'. 

· l l · t d · · . vacas y pa ri 1cas nuras e e nmer ag1s ra,c o e a ep -mi cargo e 110111 lram1en o e mgemeros que estudiaran la bl" h · t" el á t el 1 t d d d ~ · 
la cuedi6n, lo que no se efectuó por haberse reconocido como, ica, se .. ª impar 1 o: o o e emen o e or e_n_ y e plrogre~o, 
le 't" ·1 l' d · ¡ p "d t ]\"" · · . l la rerrulandad y exactitud con que se ha .cubierto e contm­
<le~1 p1~ ~l tiea ~Je e.~i~naron ¡s , resi enl es l' J.!lllltc.ipa es gent;' de sangre que debe proporcionarse ú, la Federación, en 

ª 1ua } 11 Y. aclm ~.;pee. . si l'.u~s, ª propw iempo virtud de los preceptos de la ley relativa y el explícito reco-
que se o~ro zan1ar toe a c<11erencia de 111mtes por aquel rumbo . . t. t d 1 G b" l p' bl d 1 d h ,;: 
con el E'stado de Puebla se ha ptl t í, l J\f · · · l nocnmen o, por par e e o ierno e e ue a, e os erec o~ 
Tenanrro y, Huebu~tla en' aptitud el es11º t ~s btumci11)IOS e e del Estado de Hidalgo para establecer y definir lo que ~ás 

,,,, . L · e egar <t o ener a con- . t f t" d l d" .e ¡;., l · on al fhar solidación de las propiedades de l · d' 11 JUS o uese, con mo ivo e as iucu 1..ac es que surg1er · ~, 
('omarcas vícti~ias ·antes de ahora 1s tm l ige~as 81d1 aquel as la línea divisoria entre el pueblo de San Pablo y la ranchena 
, • , , e ., te oto genero e en1)au- l 1 L . ·t · t.,' t Dº t·"t de Tenanao, 
canuento para usurparles lo que leCTítimamente les ertenece e e a agu~1~, p~I enec1en es a nues ro is n.o 0 . 

. º P · y las Mumc1pal1clades de Pahuatlán y Tlacmlotepec del de 
. En las fochas ?es1gnadas por los preceptos legales se ve- Huauchinango. 

r1fic[l,ron las elecc10nm,; de los J\1 unícines que i"11teg1·a1··'11 las l'l "bl ~ l · t" · t" ' a· · 
· r · < « L • .A aus1 · e es en extremo que a jUS icia con mue ispensan-Asam bleas. Como se procuró el exacto cum¡)l" i"e t d 1 · · · · 1 to , . , , . · nn n ° e a . dose con la efic~cia que e:x.we el orCTamsmo socia v que tan ley 1 ·· las recomendac ie t t . t h · b º · · 1 ·~· . , • < LOI s que. co:is an ~nnen e ace recomienda nuestra hwislaci('.m. Lo es igualmente que las ta -

el Ejecutivo á las autondades de los D1stntos, nmguna queja tasó deficiencias de ll'.-i autoridades J"udwiaks se hu.van podido 
i,;e ha presPPtado á. este res¡)ecto · · · · · "' I 

· · · . . corregir, sm menoscabo de su mdependencia y sm que ~e 1aya 
e -~evisauo~ Y ~pr~ba?o~ .P?r el Ejecutivo l~s presup1~cstos de puesto en acción el _int~rés individua], !l~~is 6 rueuos les10uado, 
·g;iesos que paia el eJe1c1c10 d_o~ presente a.no propusieron las mtentando las c011s1gmentes responsab1hdades. 

fl11smas Asamblen:s, se les re1:ntieron con toda regularidad, á Las disposiciones encaminadas ú, prevenir }as enfermedad.es 
~s~le que estuvieran exped~t~s para. ~acer legalmente los epidémicas, á, conservar la ~alubridad pública Y.tí ofrecer asi~-

g . os que demandan los serv1cws mtm1c1pales. tencia eficaz ~t los desheredados de la fortuna, dignos son, ev1~ 
Qh,,,' ,,.;,,,-fo la prevención legal relativa, tuve la honra de dentemente, de una Administración preYisora é ilustrada. P<;>r 

eleve,, .u t:»iü<üo Y ?'probación de la Cámara el presupuesto de eso la Legislatura. se ha impuesto con verdadera comp\acen<.'l& 
rgreRos corre~pondiente al presente afío, y en SU oportunidad d~ eua.nt.as medidas habéis dictado con tan nobles Y filantró· 
. ~ CUP11fa ,.., ral del anterior. Por esos documentos habréis p1cos objetos. 
;1~? ~ue la recaudación y d~stribución de los fondos públicos Procrresos y de inestimable valor, se han hecho en el im­
de icieron con absoluta ex.act~tnd, y que el estado de la Hacien- portante ra.~10 de Ja instrucción pública. Son positivamente t:' tormal )r.a que 1;0 b?nanc1ble, permitió cubrir .p.· .. untualmen~ 

1 
halagadores los dato.s qu.·e consignáis, rdutivos al mímero de 

os servicios ordrnanos y los gastos de las muchas mejoras escuelas de instrucción primaria que hoy existen; al de los 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

alumnos que, por término medio, concurren diariamente á 
ellas; al de los que fueron aprobados en los exámenes ordina- VARIAS 

----:-__ ~-=------------ ------

NOTICIAS. 
rios escolares del año precedente; y al de libros, muebles y ..................................................................... . 
útiles distribuídos y almacenados. 

En una época en que se profesa como axioma que la ins­
trucción es la única y verdadera causa de los adelantos de un 
pueblo, la que alimenta la industria, la que favorece los ca·m­
bios, la que conduce á empresas útiles y provech.osas, y la que 
constituye el cimiento más sólido de las instituciones democrá­
ticas, porque es la antorcha que ilumina á los ciudadanos y 
los guía con seguridad en el ejercicio de sus derechos, merece 
especial encomio la preferente atención que el Ejecutivo ha 
consagrado á ramo de tan vital interés. 

Las mejoras implantadas en la organización de las Fuerzas 
de Seguridad Pública, la disciplina á que están sujetas y la 
constante vigilancia que sobre ellas ejercéis, son poderoso es­
tímulo para que llenen de una manera satisfactoria los fines de 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 17 al 23 de Febrero de 1902. 

Registro Civil. 
Presentaciones matrimoniales: Pablo Amador v Dolores Ar­

ciniega, Apolonio Ramos y Luz Paniagua, -Cruz Cortés y 
Dolores Flores, Rómulo Vázquez y Dominga Lugo. 

Nacimientos registrados......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 
Defunciones . . . . . . . . . ........................... , . . 41 

Niños vacunados. 
Hombres ........................................... . 
Mujeres ............................................ . 

31 
20 

su institución. Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
Apartándose el Ejecutivo del campo de la teoría, en el que I Novillos ..... , ........ , ............................. . 

afortunadamente hemos llegado, sin hipérbole, á la altura de Carn•:ros. . . . . . . . . . . . _ ............................ . 
los pueblos más adelantados, ha entrado con paso firme en el te- Chivo:..; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... . 
rreno de la práctica, emprendiendo y realizando obras mate- Cerdos ............................................. . 
riales que tienderi á facilitar el servicio público ó á satisfacer 
urgentes necesidades sociales, relacionadas con la categoría 
de las poblaciones, la cultura de sus habitantes y los recursos 
de que se ha podido disponer. · 

Animales incinerados en el Horno de Cremación. 
Caballos ................. · .......................... . 
l\1 u las . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Burros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Obras materiales. 
Empedrado n la 3ª calle de Mina, metros ............ . 
Terraplén en el jardín de San Francisco, metros ...... . 
Guarnición para banqueta al Sur en el mismo, metros .. 
Bancas puestas y afirmadas en la misma banqueta ..... 

104 
180 
294 
74 

6 
2 
l 

250 
134 
35 
10 

La reseña que ofrecéis hacer de esas obras en la memo­
ria que tenéis que remitir á la Cámara, en acatamiento de un 
precepto constitucional, servirá para formar cabal idea de 
su importancia. Al ver, sin embargo, las que se han realizado 
en la capital, ó m;tán en vía de ejecución, se abriga la esperan­
za de que contribuyan para estimular la actividad individual y 
todas las empresas benéficas, constituyendo en todo caso un 
elemento de paz, lo que por sí solo bastaría para recomendarlas. , , , , , , , , , , , , , , ; , , 1,,,,,,, ;, , , , , , , , , , , , ; , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 

Gobie1~no General. Como las arterias del cuerpo humano son .el ?onducto cir­
culatorio de la sangre, así las vías de comumcación, en el so-
cial, lo son de su vida, actividad y energía. Las líneas tele- .......... , ........... , ............ , .. , .... , , ...... , ... , ....... , ...... . 
gráficaH y telef(micas que ponen en contacto á l?ueblos lejanos 
y facilitan toda clase de transacciones mertantiles, aumentan 
su valor moral en proporción de las distancias que recorren. 
De aquí, que cuanto el Ejecutivo ha hecho para conservar 
las que corresponden al Estado, para llevarlas á otros centros 
de población y para dotar á las oficinas que enumera de los 
muebles y útiles indispensables, demuestra su cordura y el 

11Secretaría de Comuuicacíones y Obras Públicas.-Mé:x.ico. 
Sección Prime~a.-Número 3,S95. 

Una estampilla por valor de cinco pesos, debidamente can· 
celada 

Contrato 
CELEBRADO entre el C. General Francisco0 Z. Mena, Secretario de 

anhelo que le anima por el bien público. Estado y del Despac.ho de Comunicaciones Y O?ras Púb.licas, en 
Lo. Cámara se ha impuesto con satisfacción de que las representación del EJecutivo de los Estados Umd?s Mexicanos, y 

oficinas del Registro Civil han sido atendidas y vigiladas el C. Lic. Salvador M. Cancino, Apoderado substituto de la Com-
cuidadosarnente; de que se verificaron tí su tiempo las elec- pafiia Limitada del Ferrocarril Central Mexicano, reformando el 

1 · Contrato de 13 de Diciembre de 1899, para la reconstrucción del 
cioneH para integrar las Asambleas Municipa es, sm que con muelle fiscal de Tampico y las especificaciones que acompañan á 
ese motivrJ se hubiera presenfado queja alguna, Y de que dicho Contrato asi corno el Contrato de Marzo 30 de 1901. 
fueron revisados y aprobados con oportunidad los presu~mes- Art. 1 º Se r~forma el articulo 4° del Contrato de 13 de Di-
tos de e;gresos que para el ejecicio del año actual propusieron ciembre de 1899, en los términos siguieutes: 
las misrnas Asambleas. 11Art. 4° Las obras á que se contrae el presente Contrato 

La regularidad con que la Administración cubre sus gastos, deberán quedar terminadas el 30 de Junio de 1903,11 
permitién<fole áun emprender numerosas mejoras materiales Art. 2º De acuerdo con lo estipulado en el articulo 2º del 
y adquirir cdi~ci?s P.ara las atenciones del servicio púhli:o, 1 Contrato de Marzo 30 de 1901, quedan aprobadas po~ esta 
á pes~r de la d1m1.nu~:1.?n de sus entradas, por causas Yfl: bien¡ Secretar~a la.s adjuntas e.specificaciones referentes á 1~ pmtura. 
conoc1da1:i, €6 un md.iuo claro del buen orden que preside á ·y galvamzac16n de los c1hndros protectores de los. pilotes del 
la percepción de loH 1rnpuestos. muelle. 

Ninguna desconfianza clel1e inspirar ya el porvenir del Es- Art. 3º Quedan en todo su vigor las demás estipulaciones 
tado: eua ha\Jitantes, con el patriotismo, amor al trabajo y correspondientes á los Contratos mencionados que no hayan 
rectitud de crít.erio que los, ~istingue, ~ólo buscan en 13: egida sido m<"!dificadas por el presente, af:lÍ como las especificaciones 
d~ la ti~y )aK g~runtías politJca~ Y socialeR que, consohdando respec~1vas. . . . . 
la. pai, }1acfm .ru;os y prósp(:~os tt \ns P~.ehlos. Para apresu:ar México, D1c1~mbre 2~ d~ 1901.-Franczsco Z. Mena.-Sal-
.ul (;llgrtmd1:('.llilHfüt<) del rnum10, vorhn~ eRtar S<-'guro, Senor vador M. Canczno.-Rubi'lCllB. 
(;,,\Jf;mador, <l1.: <jlH' d poder J.J~gis~ativo os ayudará empe- Es copia .. México, Diciembre 27 dP. 1901.-Santiago lJférulez, 
fioaaw(~11k dí la {:Kforo. rfo aus atnbuc.tones. Subsecretario. 
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CONTR..A TO con este Contrato derecho alguno de extranjería, bajo. cual-
Celebrado entre el C. Leandro Fernández, Secretario de Estado y del quier forma que sea Y solo tendrán los derechos Y medto3 de 

Despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de la Unión, hacerlos valer que las leyes de la. R~pública conc~den á l~s 
y el Lic. Luis Méndez, como apoderado de los Sres. M. F. TariJ<~Y mexicanos: no pudiendo por consigment~, tene~ mgerencia. 
y John E. Bennet, para la explotación de algunos productos marinos alguna en dichos asuntos los Agentes d1plomát1cos extra.n­
en las zonas que se expresan, de las costas del Golfo de California jeros. 
y del Océano Pacífico. Art. 23. Este Contrato quedará insubsistente por no hacer 

(e o Ne L u Y E.) el depósito dentro del plazo que. fij~ el artículo 21 y cadnca-
Art. 15. Se obligan los concesiomirios á cumplir con las dis- rá p(lr cualquiera de las causas sigmentes: 

posicioneR que dicte la Secretaría de Hacienda para vigilar los I. Por no comenzar la explotación dentro del plazo que 
intereses fiscales, no pudiendo rehusarse tampoco á que la mis- fija el artículo 12. . . , , , 
ma secretaría y la de Fomento hagan inspeccionar los te- II. Por interrumpir la explotación por mas de doce me:ses 
rrenos y aguas en que se verifiquen las explotaciones á ~n de sin causa debidamente justifi.ca1a. 
cerciorarse de que se ejecutan couforme á las estipulaciones III. Porque se compruebe á los concesionarios que defrau-
relativas ó que en lo sucesivo se dicten sobre Ja materia. dan los derechos fiscales. . .. 

IV. Por no sujetarse á las leyes, reglamentos y d1spos1c10-
Art. 16. El tiempo de duración de este Contrato será el mis- que sobre los ramos de pesca y caza expidiere el Gobier-

mo que el :¡ue se fije para el relativo á las lineas de vapores nesF d 1 . l á 1 . d e d 'ó no e era . como se est1pu ar en e cita o ontrato e navegac1 n. V. Por explotar las crías ó por no respetar las épocas de 
Art. 17. El Ejecutivo tendrá el derecho de vigilar é inspec- 1 veda 

cionar en todo tiempo, las explotaciones, los criaderos, la fá. vi. Por contravenir á lo dispuesto en el artículo 4 ~ 
brica y demás dependencias debiendo los concesionarios pro- VII Por no establecer las líneas de vapores á que se refh· 
porcionar los informes que se les pidan y. el Gobierno hará re el a~tículo 5 C: 
respetar el contrato en la forma que deternnnen las leyes de la VIII Por incurrir en la caducidad del Contrato de na ve­
Re~~blica, á c~yo efecto dictará, previo aviso de los concesio- gación. · . . . · 
narios, las medidas conducentes, para que su.s derechos sean IX Por ti·aspasar este Contrato sm los reqms1tos que r-;;­
respetados, pudiend<? los concesionarios por si ó por medio de table~e el artículo 20. 
sus agentes, persegmr y apresar á los explotadores fraudulen- X. Por traspasarlo ó admitir como socio á algún Gobien11c• 
t?s dentro de las zo?as á que este Contrato se refiere, para con· ó Estado extranjero ó agente de ellos. 
signarlos á la autoridad competente. XI. Por no presentar á las Aduanas las manifestacione.; ó 

Art. 18. El capital que se invierta en la negociación así co- los productos de la pesca en su caso. 
mo las acciones, bonos ú obligaciones que se emitan para el XII. Por no instalar dentro del plazo que fija el artículo 
mismo objeto quedarán exentos durante diez años contados des- 6 e: la f3 brica de conservas alimenticias. 
de la promulgaci6n de este Contrato, del pago de todo impues- En todos los casos de caducidad, los concesionarios perif e· 
to federal excepto el del Timbre que se causará en todos casos, rán el depósito, sin perjuicio de las otras penas en que huhie­
formas y condiciones que señdle la ley relativa. ran incurrido; y en el caso del inciso X, además de la nuli1Ld 

Art. 19. Durante un período de quince años, contados desde del acto y de la caducidad. del Contrato, los ?oncesionarios 
la promu1gación del presente Contrato, estarán exentos de perderán los productos explotados, las herram1~~tas, apara­
derechos de importación y adicionale1:1, así como del pago del tos, edificios, etc., etc., empleados en la explotac1on. 
siete por ciento de timbre, los siguif'ntes efectcs que importen Art. 24. La caducidad será declarada administrati\·ameute. 
los concesionarios: arroz, ta, acei~e de nuez, c~rnes ahumadas, oyendo previamente á los concesional'ios para su defensa. 
~arnes secas y hu~vos salados, i;1ernpre qu~ d1ch.os efectos se Art. 25. Las obligaciones que contraen los concesionar:,1s 
mtroduzca~ e~clus1vamente para l?s op~rarios c~mos que ?cu- respecto de los plazos fijados en este contrato, se suspen· le· 
pe la negociación; que _los conces10narios se SUJeten estricta- rán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, debidamei. te 
n:ente á la reglament~c16n que establezca la Se~retaría de Ha justificada, que impida directa y absolutamente e! cumpii­
Cienda ~ que las c~n.ti?ades de efe~tos que se unpor~en estén miento de tales obligaciones. 
proporc10nadas, ~JUICIO de la p~op1a Secretaría, al numero de La suspensión citada durará sólo por el tiempo quP. dur<' di 
personas para qmenes estén destmados. impedimento que la motive, debiendo los concesioua.rios p··e-

Art. 20 Los concesionarios se comprometen á 110 traspa- sentar al Gobierno Federal las noticias y pruebas de h,tbt'l" 
sar este Contrato á. ningún particular 6 á alguna Compañía ocml'ido el caso fortuito ó de fuerza mayo1· del carácter mr>11 

~in autorización preYia del Ejecutivo Füderal. Bajo ningún cionado, dentro del término de tres meses de haber éste t;'­
concepto podrán traspasarlo á algún Gobierno ó Estado ex- nido lugar; y sólo por el hecho de no presentar tales noticias 
tral"., ·; admitido como socio, siendo nula y de ningún va- y pruebas dentro de dicho término, no podrán ya alegar los 
valor m efecto cualquiera estipulación que se pacte en ese concesionarios la circur;stancia de caso fortuito ó de fuerz& 
sentido, caducando desde lnego por ese solo hecho este Con- mayvr. 
trat0. I{l'ualrnente deberán los concesionarios presentar al Go-

Art. 21. Los concesionarios garantizarán el cumplimiento bier~10 general, las noticias y pruebas de que los trabajo.s han 
de las obligaciones que les impone este Contrato, con un de- continuado en el acto de habtr cesado el impedimento, haciendo 
pósito de tres mil pesos en bonos de Ja Deuda Nacional Con- la expresada presentación dentro de los dos meses siguientes 
solidada, el cual sen\ constituido en e] Bar.co Nacional <le á la reanudación de los trabajos. . . 
México rlentro de dos meses contados desde la fecha de Ja Art. 26. Este Contrato será sometido á la aprobación de la. 
P 0 _,Jn de este Contrato. , Cámara. 

A · · J Art 27 Las eRtam1)illas de este Contrato se pacraráu 11or . rt. 22, Los concesionanos ó la Compaiiía que en su caso 1 · · : :. ·~ t 0 4 

orgau;, · serán siempre considerados como mexicanos aun ) os concesionanos. . ,· , . . • 
cnando todos ó nlguuos de sus miembros fuesen extranjeros 1 • Es hecho por duplicado en la crnrlad de. Mex1c~, a lo.s d1e-
y est.arán sujetos á la jurisd.icció1·1· de los tribunales de Ja Re· ¡ cmueve días del mes de Oc~ub_re de un. nul ~10vec1entns i~no. 
Pública eu todos los negocios cuya causa y ucci(m tengan Iu- -Leandro Fernández.-Rubrica.-Luzs Jlende~.-Rtí.b1·1cv.. 
gar dentro de sn tenitorio. ¡' Es copia. México, Diciembre 17 de 190t.-Oil.i>drto Mt)M.. 1 

Nunca podrán alegar 1·especto de los asuntos relacionados tiel, subsecretario. . .¡ 
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Seccion d_e A visos. 
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LAS CRIATURAS 

Y en cumplimiento de lo manrlado, pongo la presente para 
su publicación. México, Febrero 10 de 1902.-Eduardo Oli­
vares. 20-1°-12 

A<lministración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Febrero 15 de 1902.-Recibido, Febrero 15 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Por disposición del Lic. Eleutcrio Castillo Ramírez, Juez 
de lo Civil del Distiito, se cita á las personas que se crean 
con derecho á la herencia yacente de Don Tomás Manuell, 
vecino que fué del Mineral del Monte, para que comparez­
can á deducirlo dentro de los treinta días siguientes á la 
última publicación del aviso en este ¡: eriódico. 

deberian estar medianamente gordas y criar 
grasa á medida que la consumen; pues la 
grasa es un combustible y su consumo 
produce fuerza. Las criaturas delgadas, 
aun cuando lleguen á la edad de 18 ó 
20 afios, corren peligro de contraer la 
tuberculosis ú otra enfermedad agotante. 
Es una cosa espantosa cuarnlo reflexiona­
mos sobre el número de criaturas de am­
bos sexos quienes mueren por mala a­
similación de sus alimentos. El alimento, 
aunque se tome en abundancia, no los 
nutre, no cria grasa ni imparte fuerzas. 
Para evitar este mal, para curarlo, para 
salvar las criaturas que las madres aca­
rician, y los simpáticos muchachos y 
muchachas que principian á mirar al 
mundo .. c,on ojos llenos de esperanzas 
Y amb1c10n, debe siempre emplearse la 

PREPARACION DE W AMPOLE. 

J Pachuca, Febrero veinte de mil novecientos dos.-Ama­
: dor Castañeda, Srio. 3-2 

Su éxito, es .cosa decidida y resuelta. 
Miles de personas le deben su vida y 
salud. Es tan sabrosa como la miel y 
contiene los principios nutritivos y cura­
tivos del Aceite de Hígado de Bacalao 
Puro, que extraemos directamente de los 
hígados frescos del bacalao, combinados 
con Jarabe de Hipofosfitos Compuesto, Ex­
tractos de Malta y Cerezo Silvestre. Para 
la reposición de nifios pálidos, raquíticos 
y demacrados, especialmente los que su­
fren de Anemia, Escrófula, Raquitismo y 
Enfermedades de los Huesos y la Sangre, 
nada hay tan bueno como nuestra prepa­
ración. "El Sr. Dn. M. S:inchez Rodrí­
guez, Director de la Casa Amiga de la 
Obrera de México, dice: La Preparación 
de Wampole me ha dado los mejores re­
sultados en los niüo.s ú quienes la apli­
qu6, á ¡esar de lo avanzado de su en­
fermada están ya perfectamente curados, 
habiendo desaparecido las escrófulas que 
la terrible anemia les produjera y su es­
tado general es de lo más satisfactorio. 
L1~s madres de estos niílos están suma­
mPnte agradecidas porque la salud de e­
llos_,_ lo. deben á la eficacia de su ;prepa­
rac1•Jn, que es una verdadera meclicina." 
Cuanto más se usa, menores serán los 
estragos do la enfermedad, desde la in­
bncia hasta la vejez. Basta una botella 
para convencerse. Eficaz desde la primera 
dósis . .., "Nadie sufre un dosengafio con 
esta." • De venta en todas las Boticas. 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Febrero 24 de 1902.-Recibido, Febrero 24 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE p ACHUCA. 

EDICTO. 

Por dispf•Sición del Lic. Eleuterio Ca.;;tillo Ramírez, Jnez 
de lo Civil del Distrito, se convcca á las pen;onas qne se 
consideren coa dPrech11 :í. lns bienes hereditarios del Sr. Ma­
nuel Ordáz, veciuo q•ie foé tiel Mineral del Monte, de esta 
jurisdicción, para que. se pr:-sent~An _á deduc;ir el. q~rn les asi1~­
ta dPntro de los tremta cha,.; s1gurnnte~ a la ultllna pub11· 
ca1ción de f'Ste aviso en el 11Peri6dicn Oticinl 11 dPl Estado, 
en donde SH harú por trc'i; vPces consecutivas, lo mismo que 
en el 11Diari11 del H::gar 11 tfo la ciudad do Méxicll. 

Paehnca Febrero 14 de 1902.-Amralor Castañeda, Srio. 
' !l-2 

Administración de Rentas.-Pachnca. --Derechos cntc,r;ulos, 
Febrero :.:2 de 1902 -Recibido, :Febren, 25 tle H.102.-Quiroz. 

ESTADO DB liIDALGO. 

T>F-r,•chos enlP!':t<los An la Tesorería de la Secretaría Gene· JuzoADo DE lª INSTANCIA DEL D1srn1To DE ATOTO:NILco EL GRANDE. 
nl, huRt:t PI 28 dP. Diciembre de 1901.-Recibido, Febrero 26 
dilit 1902. 
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JUDICIALES. 
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JUZGADO 2° DR LO CIVIL DE MEXICO. 
CONVOOA'l'OHIA. 

En d i11tí'.Ht111l11 '.la la Srita. Hosurio Br~lle Cisneros el Sr. 
,Jm~z flPgnu<lo '1l• lo Civil, interino, Lic. Arturo de la Cueva, 
bit mund11<lo 111~ C<JTI vuqufl á las personos quA se crean con 
derecho ú loH hiw1(•8 cfo la inte8tada paru qne se presenten 
,, •ledueirlo 1fo11tro <le tr~ínta dfoR contados desde la última 
.Jlllbli<!uciút1 rl" luH c"u \'oca t.orius que se ha ró.n por tres veces 
.• r]ior. cm di1•z dfaM f'll )118 fWl"ÍcJiJÍcog 1:J3oletín ,fudiciaJ1u 

•.11 'Jinnpo•• y 110ficial11 del Estado de Hidalgo. 

EDH!TO. 

En la sección segunda del jnicio intestamentariu dd finado 
Gregorio Cabecel'a, p\ Sr. Lic IsnrnPl Iriarte y Drn¡;ina, 
Juez de pri1rn 1ra Instancia de este Distrito, ha dispuesto: 
que ¡.:01· edictos que se publicurá.H por tres veces consecu­
tivas en los pol'iódicos 11 0ficial 11 <lel Estado y 11Diario del 
Ilogar11 dB la ciudad <le :i\IéxiL:o, se cite á los interesados 
para la facción de inventarios, cuya diligencia teu<lrá verjfi. 
cativo el cuarto día útil siguiente á la ultima publicación 
del presente edicto. 

Y para su pnblica.ción en el 11Periódico Ofi.cial 11 del Es· 
tado, expiclo el presente en Atotonilco el Granrle, á veinti­
uno de Ji'ebrero de rnil novecientos dos.-Pedro Partido, Srio. 

3-2 
Administración de Rentas.-Atotonilcu.-Derechos enterados , 
Febrero 24de1902.-Recibidc,, Febrero 25 de 1902.-Quiro.z. 
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PERIODICO OFICIAL. ..... 
I 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUyGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO 

En cumplimiento de lo pr~v~nido por el artículo 1;522 del 
·Código de procedimiento~ c1v~les, se ha.ce saber por. el P.re­
sente, que en virtud de licencia concedida por el EJecutivo 
del Estado á la Sra. Francisca Dmán viuda de Baena, al· 
bacea de l~ sucesión testamentaria del Sr. Antonio Baei;ia, 
para que forme el inventario de los bienes por memorias 
simples, el C. Juez de lo Civil del Distrito, que conoce d~l 
juicio, por auto de diecisiete del actual, ha señalado á di 
cha albacea el término de noventa días, para que pre~ente 
al Juzgado, para su aprobación, el inventario que practique. 

Pachüca, Febrero diecinueve de mil novecientos dos.­
A mado1' Castañeda, Sri o. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca . ...-Derechos entera.dos, 
Febrero 21de1902.-Recibido, Febrero 21de1902.-Qmroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

EDICTO. 

Por disposición del Sr. Lic. Ismael Iriarte y Drusina, Juez 
de 1ª Instancia de este Distrito, se convoca á todas las per 
sanas que de cualquiera manera se consideren con derecho 
á la sucesión intestada del finado Jesús Hernández, vecino 
del pueblo de Omitlán á fin de que se presenten en est_e 
J uzO'ado á deducir el que les corresponda den.tro del térmi­
no rle treiota días contados desde la fecha de la última pu 
blicación del prnsente edicto en el 11Periódico Oficial11 del 
Estado, la cual se hará en este y en el 11Diario del Hogar11 
por tres veces consecutivas. 

Y en cumplimiento de lo mandado expido el presente para 
su publicación. 

Atotonilco el Grande, Febrero 11 dtl 1902.-Pedro Par­
tido, Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Febrero 20 de 1902.-Recibido, Febrero 20 de 1902.-Quiro~, 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZIMAPAN, 

AVISO. 

Por disposición del C. Lic. José E. de Ja Peña y Unanue, 
Juez de primera Instancia cltl Distrito, se convoca á los que 
tengan derecho á la sucesión intestamentaria del Sr. Felicia­
no Reséndiz que fué vecino del Municipio de Tasqnillo, para 
que lo deduzcan ante Juzgado dentro de los treinta días 
siguien. ~.1 de la últ.ima publicación de este aviso en el 
11Periódico Oficial11 del Estado de Hidalgo. 

Para • . se publique tres veces s<'guidas en el 11 Periódico 
Oficialu del Estado, expido el presente en Zimapán, el día 
treinta y m{o de Enero de mil novecientos dos.-El Secre 
tario, /írancis.;o Limón. 3-3 

Recamlación de Rentas.-Tasquillo.-Derechos enterados, 
Febrero 16 de 1902.-Recibi<lo, Ftbrern 20 de 1902.-QttiNz. 
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MINERIA. 
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ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINEHIA EN PACHUCA. 
Núm. 80.-El Sr. J'aime Vial, inglés y vecino lle E'st:\ ciu 

dad, ll"'" '-Í v socios, S11licita con t1·ei11ta pi>rtenm1cias y el 
nomln. . ' ::;anta Clara, 11 lu. mina d{') metal de plata Lleuo-

minada 11San GreO'orio la Camueza11 ubicada en la Munici­
palidad del Aren:t, Distrito de Actopan, teniendo por l_in­
deros al Norte el cerro de los Organos, al Oriente cammo 
que va para el Mirier~l del Chic? y al Su~ y Poniente ~err-eoo 
libre. Las pertenencias se medirán contmuadas de N oresbe 
á Sureste bajo la sicruiente forma: partiendo del centro del 
ttinel que actualmente existe ~n la citada mina de la Camue­
za, se medirán al Norte 150 metros donde se fijará la . mo­
jonera; á partir de allí 1,000 metros al Suroeste; de allí 300 
metros al Sureste; de allí 1 ,000 al Noreste; de allí 300 metros 
pasando por Ja boca del mencionado tunel. 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Inge­
niero de minas C. Theodomiro Lugo de esta vecindad. 

Queda abierto un término improrrogable de cuatro meses 
para la substanciación del expediente. · 

Pachuca, Fehrero 15 de 1902.-Leopoldo Rosales. S-~ 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad~~s, 
Eebrero 21 de 1902.-Recibido, Febrero 21 de 1902.-Quirnz. 

•:~ee•o•ee~o•ee~o•o•oo~:•o~oo•:•oo~o•o~oe•:~;;~;•:•;;~:•oo~o•o~:e~o•eo":•o~oo~:•o~ee•:•;;~:•o~eo~:•ee~:•o~eo~:•:....,s: 

DIVERSOS AVISOS. 
ºO'CC'OOOOºOOOºOOOOOCOOtttt'OtttºtOOOºOºOtttttt'Of'f'OO'ºOºOO'O'tt' th 

ESTADO DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA. 
AVISO. 

Ha sido denunciado ante esta Presidencia l\Iuni<tjpal, un 
terreno cuadrado situado en la plaza del pueblo de Macuá; 
siendo su medición y límites los siguientes: mide (436) cua­
trocientos treinta y seis metros cuadrados y sus linde.ros~ 
al Oriente con terrenos de Francisco Barrón y l\Iaría.J Uiina; 
al Poniente con la plaza pública; al Sur con casa ha.bitaci,)a 
de Francisco Barrón y al Norte con terreno de Jos~ SiJ.. "''3· 
tre; cuyo terreno ha sido valorizado en ($8. 72 cs.} ocho pt SlE 

setenta y dos centavos. 

Lo que se hace saber al público para los efectos delartírllle , 
680 del Código Civil. 

Tula, á 20 de Febrero de 1902.-P. M D. L. L., Leonar.J'* · 1 

Mocte.zmna.-Francisco Santillana y Villegas, Srio. 3---l , 

Administración dfi Rentas.-Tula.-Derechos entera.LIS, " 
Febrero 20 de 1902.-Recibido, }-.ebrero 27 de 1902.-Quimz. 

-A VISO.- 1 
Pachuca, Febrero de 1902.-Sr. Director del 11Perió 

Oficial11 del Estado.-Presente. 

Muy Señor nuestro: 
Tenemos el honor c:ls participar á U d. que con .fecha l J 

del mes actual, sPgún escritura púbfü:a otorgada en-esta cie 
dad ant~ el Notario D .• T esús ~ilva hemos formadQlosocieJa 
en nombre colectivo bajo la ruzón social de 

BASABE Y GARCIA FRADE, 
con el objeto ele dedicarnos á comisiones, compra y venta 
artículos en general. ~· 

Rogamos á Ud. tome nota de, unestrns firmas ~l. ca\ci~. 
Psperando nos. tiis¡wnse sn cc!nfin.n7:ª·, 110¡;: snh~c1·tl.um:$ . 
Ud. nfrnos. anugos y attos. S. S., Ba:-.ale ,n Gart:ul l•ratk . 

Federico Risa bP, firmará Ba~ahe ,11 C,n·da. F1·11d1.'. J 
Hamóu Gurda Frade, firmarú. Ba;laht: ,11 Gardu, Fradt•. .· . 

3· 

Ailmiuistrach'm <fo RPntn5.-Pacln.1ca.-DE>rt'cho;; t~ot~ru_r1'*. 
F"brero 22 de 1002.-Uccibido, Febrero e2 de 19Ll~.-Qrm 1. 

:1 , 
1 
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PERIODICO OFICIAL. 

EsTADO DE HmALGO. 

COMPAÑIA DE TRANS'.\IISION ELECTRICA DE POTENCIA. 

- Sociedad .A n6nirna. -
DIVIDENDO NÚM. 48, 

El Consejo de Administración de esta Compañía ha acor­
dado el Dividendo referido á razón de un peso por acción, 
pagadero desde esta fecha en el Despacho de la casa número 
J 1 de la calle de San Bernardo, en flsta capital, y por Don 
Enrique G. 'Greaves en Pachuca, calle de Hidalgo número 
52, mediante la entrega del Cupón número 48 de las accio­
nes de la nueva emisión, adherido al recibo correspondiente 
en los esqueletos que se proporcionan en ambl)s Despachos. 

México, á 18 de Febrero de 1902.-Agust{n Quintanilla, 
Secretario. 24-1 º-8-16-24 

Administración <le Rentas.-Pachuca.-Derechos entf'lrados, 
Febr~ro 19de1902.-Recibido, Febrero 19 de 1902.-Qufroz. 
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ESTADO DE HIDALGO. 

COMPA~IA DE TRANSMISION ELECTRICA DE POTENCIA. 

- Sociedad An6nima. -

CONVOCATORIA. 

El Consejo de Administración de esta Compañía,, er_i se­
.flt<'in de hoy, ha acordado convocar á los Señores Acc10mstas 
para Ja Asamblea General Ordinaria, que previene el artículo 
24 de los Estatutos, que se verificará en la casa número 9 
dP la calle del Empedradillo, de esta ciudad, el día 17 de 
Marzo próximo, á las cuatro de la tarde, para tratar de los 
;:!~nntos determinados en los artículos 52, 55, 58 y 74 de lo.:i 
propios Estatutos, conforme á la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

I. Discutir, aprobar ó modificar el Balance General que 
presenta1·á el Consejo de .Administración, después de oír el 
mforme del Comi&ario. 

II. Deliberar sJbre el informe producido por el Cons2jo, 
acerca del estado de la Ccmpaflía. 

UI. }1'ijar los emolumentos del Comisario en ejercicio. 
IV. Hacer el nombramiento de los Vocales propietarios y 

snplentr.s. <lel Consejo de Administración, y tle los Comisa 
rios propietario y suplente. 

V. Deliberar y acordar lo conducente sobre la proposición 
del Consejo de Aflministración, acerca llel aumento del ca 
pitul social, para la ampliación de las instalaciones eléctricas, 
y condiciones de la emisión de n.uevas acciones. P~ra la rA· I 
solución de este asunto, se reqmere la representación en la· 
Asambleu, á lo menos, de las dos tercP.ras partes del total 
de laR acciones de la Companía; lo cual se recuerda á los 
Settores Accionistas. 

CDQ$DtlGlUD 111 D!l~ l~IDQIO PI~ ar11L 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEÍICO. 

Especialidad en enfermedades de Señoras, curación del 
mal del Pinto y demás enfermedarles de la piel; Operaciones 
de Cirujía; curación del Reumatismo, de la Gota y de la' 
Anemia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, medicamento 
de Alemania. · 

Horas de Consitlta de 3 d 6 de la Tm·de. 
México.-E~quina de la 2ª calle de Sor Juanu Inés de la 

Cruz, y 1ª del Alanzo. 

····~•''ilA••·'"''t'''''"" .. ''''''.,,,, ••• ,,..,".,.,,,,,.,,,,,, • .,.'-,~'''·'·''''".'""''•'''"'•''''"•'''"''·'·""-'.,,.,.., •• , •• , ... ,, ... ,.,,,,,,."''•'ª"'~ 
' . ' 

Consultorio dentai delj)r. flrito 
P ACHUCA, :l.ª DE HIDALGO NÚM. 12 . 

--...-...-:-....-..--

Extracciones, Orificaciones y empastaduras de dientes y 
muelas 

Dientes artificiales y dentaduras completas, por los meJO-
res sistemas. ,. 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 1 O en las mañanas y de 2 á 4 en las tarde:-;. 

El,Sueño. 
Para dormir bien y á gusto e3 

indispensable tener los nervios en 
buena condición. Cuando los ner­
vios están enfermos se pasan horas 
tras horas con la mirada fija en el 
espacio, revolviéndose en la cama, 
oyendo las campanadas del reloj y 
pensando en todo lo que desagrada. 
Las 

Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams 

El depósito d{'I las acciones prevenido por artículo 38, se 
liará hasta 111 antevíspera de la sesión rn el Despacho de la 
Compaiiía, ca11e de San Bernardo número 11, en esta capital, 1 

y en Pachuca en la cnRa número 52 de la calla <le Hidalgo, 
J'ecibieudo en cambio, los SP-i1ores Accionistas, la tarjeta de 
tmtrada er;rre.!!pondiente. 

restablecen los nervios á su condici6n normal y de ese 
modo curan el insomnio. Tomar narcóticos es" jugar 
con fuego.,, La morfina y drogas similares, si bien 
inducen sueño temporalmente, 110 curan ni han curado 

f€ nunca nada y en muchos casos ·nacen daño. •Las Píl­
doras Rosadas del Dr. Williams curan el insomnio 
alimentando los nervios sin narcotizar. I~o ,11w p()ngf) en co~ocimi1mto de los SAliores Accionistas, 

cumpfümdo con fos art1culos 35 y 36 de los referidos Estatutos. 

México, 17 de ]i'ebrern de H>02.-Agu.Htín Quinfanillrt. 
80c1·etnrio. 3-3 

Ad mili ir;trncit.n de Rentas. --Pn.chn<!a. - Derecb03 entAradoq, 
]i't~br<lM 19 <lf'J Hf1)2.-Hccibido, }fphrero 19dP1902.-Quiroz. 

------------------------.-.----·-------...----------
IMPRENTA JJ:EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

fllajOB de la Secretaria General.) 

---··------

·- M·iles Curados. Miles Curándose. _ ... ____ _ 
·.¡ 

Or. Williams Medicine Co., Schtnectady, N. Y .. Estados Unidos. 

ri",~~.&g~~Jf'~{s~-!SV~?~-~·~~~~c~i>~·~!~~ .. ~.--- ~-=-
n1-1rechüs entt=-.l'a.flus (>,¡ la T(!801Cl'Ía d1J la 8ecretiiria. Gene· 

rid 1!0 28 de Oct.uhre ií 2H de J)ici_mh·e dc11901.-H.ecibido, 
1 Enbrl1 22 rle l H02.-Qviruz. 
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